
RESOLUCIÓN N'94/23

VISTO: la neces¡dad del Mun¡cip¡o 18 de lrayo de
insuf¡cientei

EJAL
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ACTA N' 30/23.

Mun¡cipio 18 de Mayo, Martes 25 de Jul¡o de 2023.

refozar los rubros que se presentan con saldo

RESULTANDO: l) que la presente s¡tuación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta

Deparlamentat d; C;nelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las-modilicaciones respect¡vas

de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones' para el período

2o2o-i12s, óomo asítambién el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resoluc¡ón N"

16/03'192 de fecha 23105/16:

ll) que por Artículo N' 15: "se faculta pata realizat trasposiciones de créditos

presupuestales ántie grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Articulo N" 16: "se faculta a

realizár trasposicioneJde créá¡tos piesupuestales entre grupos y sub€rupos de un mismo programa";

porArtículo ñ. 17: ,,se faculta a real¡zar trasposiciones de créditos presupuestales dentro del grupo 0";

CoNSIDERANDO: l) que los rubros de control Presupuestal correspondiente a los renglones N" 5161 y

5266 son ¡nsuticiente para el gasto previsto;

ll) que sería oportuno la traspos¡ción del gasto al renglón N'5163, del programa GCI

Compras;

ATENTOi a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- solicitar a la lntendencia Departamental de canelones se proceda realizar la trasposición de

rubros del renglón N" 5,163, a los rengiones N" 5161 y 5266, en base a lo estipulado en Ia información

anexa al Expediente N" 2023-81-1440-00021 .

2- Poner en conocimiento a TesorerÍa del Munic¡pio 18 de ¡,¡ayo y publíquese en el Sit¡o Web del

l\,Iunicipio.

3- Por Secretaría del Municipio, incorpó.rese al Registro de Resolucione§ y comunlquese a la
Secretaria de Desarrollo Local y Participación.
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MUNICÍ PIO 18 DE MAYO

tn¡¡¡spostctót',¡

Sra Adria¡a Sánchez

Alcaldesa del ¡.¡unic plo 18 de [,4áyo

Se solic¡la autorizal la trasposición presupueslel que se detalla a coñtnuación, a efectos de reiorzar e renglón qle a la fecha
cuenla con sa do ¡¡sr.rficenie det prog¡ama l59,lomando e¡ cuenta gastos det L4Lr¡ic pto 1B de [4ayo

U¡a vez aprobado medianle resolución de Concejo. anexar a exped e¡ie 2023-81-i440 00021 yrem¡traj0jO Co¡tro
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RUBRO DESCRIPCION DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5161 Produclos de Loza, Cerámica y Similares 3.532,99 25 000,00
5163 Materiales de Conslrucción 5 .457 .724 ,53 30.000 00

Comisiones Bancarias Deniro del Pais 378,22 5.000,00
fotal 30.000,00 s0.000,00


